
 

 

 

 

AGENDA LEGISLATIVA 
Del  5 al  9 de septiembre de 2011 

 

LUNES 5 DE SEPTIEMBRE 
 

CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA HIPERBÁTICA 

 
Hora: 7:30 a.m. 
Lugar: transversal 3 No. 49-00 (Chapinero) 
 
Tema: II Congreso Internacional de Medicina Hiperbárica y Subacuática, 
organizado por la Armada Nacional, concurrirán invitados internacionales y el 
senador Manuel Virgüez. 
 
 

MARTES 6 DE SEPTIEMBRE 
 

COMISIÓN PRIMERA 

 
Hora: 10:00 a.m. 
Tema: Sistema carcelario en Colombia 
 
Citados: ministros del Interior, de Justicia, director del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC). 
 
Invitados: presidente de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura y a los presidentes de los 37 sindicatos, las 4 corporaciones y la 
federación que agremia al personal del INPEC. 
 
Citantes: senadores Juan Manuel Galán (Partido Liberal) y Parmenio Cuellar 
(Polo Democrático) 
 
 

COMISIÓN SEGUNDA 

 
Hora: 10:00 a.m. 
Tema: presupuesto del Gobierno Nacional destinado al mantenimiento de los 
monumentos declarados patrimonio cultural e histórico, deportes, discriminado por 
disciplinas, dinero aportó el Gobierno Nacional para el Mundial Sub-20 y 
decisiones tomadas en la Federación Colombiana de Fútbol 
 
Citados: ministra de Cultura y el director de Coldeportes. 
 
Citantes: senadores Alexandra Moreno Piraquive y Carlos Emiro Barriga 
Peñaranda. 
 
 Discusión y votación de proyectos de ley anunciados en sesión anterior 
 

Proyecto de Ley Nº 64 de 2011 Senado. “Por la cual se rinde honores al 
general José Antonio Anzóategui y se le reconoce como figura ejemplar de 
la Patria”. 
Autor: senador. Juan Francisco Lozano Ramírez 
Ponente: senador Juan Francisco Lozano Ramírez. 
Gaceta N° 585/11 y 645/11. 



 

 

 

 

 

COMISIONES TERCERAS Y CUARTAS 

 
Hora: 10:00 a.m. 
Lugar: salón Boyacá (Capitolio Nacional) 
 
Tema: Continúan con el estudio del proyecto de ley No.049/11 Senado, No.030/11 
Cámara, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y 
ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2012”. 
 

COMISIÓN QUINTA 

 
Hora: 10:00 a. m. 
 
Tema: presupuesto asignado a cada una de las carteras de Agricultura, Minas y 
Energía y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro del proyecto de ley 
de Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012, programas y montos. 
 
Citados: ministros de Agricultura y Desarrollo Rural, de Minas y Energía, de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Invitado: ministro de Hacienda y Crédito Público y director Nacional de 
Planeación. 
 

COMISIÓN SEXTA 

 
Hora: 9:00 a. m. 
 
Tema: la contralora General de la República, informará sobre los procesos que se 
llevaron en relación con el Ministerio de Transporte y sus entidades adscritas, en 
el período 2002 – 2010 y sus resultados. 
 
Citante: senador John Sudarsky Rosenbaum 

 

PLENARIA 

 
Hora: 3:00 p.m.   

 
I 

Llamado a Lista 
 

II 
ANUNCIO DE PROYECTOS  

 
III 

Citación a los señores Ministros del Despacho y Altos Funcionarios del 
Estado 

Al señor Ministro de la Protección Social,  
doctor MAURICIO SANTAMARÍA SALAMANCA 

 
 
 



 

 

 

 

Proposición número 80 
Cítese al señor Ministro de la Protección Social, doctor Mauricio Santamaría 
Salamanca,  a sesión de la plenaria del Senado de la República, a 
realizarse el día que disponga la Mesa Directiva, con transmisión en directo 
por Televisión en el Canal Institucional y del Congreso, para que responda 
al cuestionario anexo.  
Luis Carlos Avellaneda Tarazona 

 
CUESTIONARIO 

1- ¿Cuándo su cartera considera que alcanzará la cobertura universal del SGSSS y 
cuáles son los montos estimados y las fuentes de recursos planeados para 
lograrlo? 

 
2- ¿Qué estrategia está aplicando el Ministerio para lograr la equidad en los planes 

de beneficios?  
 

3- ¿Qué medidas ha tomado su despacho en relación con los hallazgos encontrados 
por el estudio de la Defensoría del Pueblo, sobre tutelas que invocan la protección 
al derecho a la salud? 

 
4- ¿Qué resultados se han producido en las ciudades de Cartagena y Barranquilla, 

en cuanto a la disminución en el número de tutelas, una vez alcanzada la 
cobertura universal con equidad en los planes de beneficios entre los regímenes 
contributivo y subsidiado y qué impacto se ha tenido en la reducción de los montos 
por recobros? 

 
5- ¿Cuál es la proyección y el cronograma que tiene el Ministerio de la Protección 

Social, para establecer la integralidad en la atención de los servicios de salud que 
son requeridos por los usuarios del SGSSS? 

 
6- ¿Qué medidas de control ha establecido el Ministerio para evitar que los recursos 

de las UPC sean invertidos por parte de las EPS en construcción, compra o 
alquiler de IPS o en la financiación de actividades diferentes a las de garantizar el 
POS a sus afiliados? 

 
7- ¿Por qué su cartera no ha considerado establecer un porcentaje máximo de la 

UPC, para ser empleado en la  administración de las EPS del Régimen 
Contributivo? 

 
8- ¿Considera usted que la intermediación que cumplen las EPS, es un valor 

agregado que ha beneficiado a los usuarios del SGSSS, o cree que es viable que 
dicha figura desaparezca en una eventual reforma al SGSSS? 

 
9- ¿Qué posición tiene el Ministerio a su cargo, frente al ánimo de lucro en la 

materialización del Derecho a la Salud de los colombianos y colombianas? 
 

10- En estos 17 años de establecido el modelo de aseguramiento en Colombia una 
falla evidente es la falta de un verdadero sistema de inspección, vigilancia y control 
que responda a la complejidad del SGSSS, ¿Han considerado que la 
Superintendencia Nacional de Salud, dependa directamente de la Presidencia de 
la República? ¿Los recursos con los que cuenta la Superintendencia Nacional de 
Salud son suficientes para cumplir a cabalidad el papel que tiene en un modelo de 
competencia regulada? 

 
11- ¿Qué visión tiene su cartera frente a la implementación de la estrategia de 

Atención Primaria en Salud, con el enfoque dado en la declaración del Alma Ata 
de 1978? 

 



 

 

 

 
12- ¿Qué medidas están contemplando para superar de una vez por todas, la crisis 

que atraviesa la red pública hospitalaria? ¿Persistirán en seguir con subsidios a la 
demanda, pese a que la evidencia muestra ineficiencia en la operación? 

 
13- ¿Qué medidas tomará el Ministerio de la Protección Social, para disminuir las 

desigualdades regionales y municipales y garantizar condiciones óptimas de 
saneamiento básico tales como: protección de fuentes de abastecimiento de agua 
potable, vigilancia de la calidad del agua, disposición de basuras, manejo higiénico 
de los alimentos, cobertura de alcantarillado, mejoramiento sanitario de la vivienda 
y su entorno y control de vectores? 

 
14- ¿Cómo garantizará el Gobierno Nacional, que a los profesionales de la salud se 

les respete su autonomía y que no puedan ser constreñidos en sus dictámenes? 
 

15- En el SGSSS se han diseñado una serie de barreras de acceso que impiden que 
los usuarios puedan demandar de los servicios requeridos para el mantenimiento, 
conservación y recuperación de la salud, ¿está dispuesto el Ministerio a eliminar 
todas estas barreras con el fin de garantizar el derecho a la salud? 

 
16- ¿Cómo está funcionando la aplicación del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social (SISPRO) y cuándo entra en operación plenamente?  
 

17- ¿Qué medidas está contemplando el Gobierno Nacional para superar la grave 
crisis por la que atraviesa el SGSSS? 

 
IV 

Votación de proyectos de Ley o  de 
Acto Legislativo 

 
Con Informe de Conciliación 

 
1. Proyecto de Ley número 252 de 2011 Senado, 089 de 2010 Cámara: “Por 

medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras 
disposiciones”. 
Comisión Accidental: honorables Senadores  Antonio Guerra de la Espriella y 
Juan Mario Laserna Jaramillo. 
Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 622 de 2011. 

 
V 

Lectura de ponencias y consideración de 
Proyectos en Segundo Debate 

 
1. Proyecto de Ley número 211 de 2010 Senado:”Por el cual se ordena al Gobierno 

Nacional crear el Fondo de Emergencias Agropecuarias”. 
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 
Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  1112 de 2010. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso 
número 38 de 2011. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso 
número 586 de 2011. 
Autor: Honorable Senador Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar. 
 

2. Proyecto de Ley número 277 de 2011 Senado, 154 de 2010 Cámara: “Por el cual 

se desarrolla el artículo 233 de la Constitución Política de Colombia y se fija la edad 

de retiro forzoso para los Magistrados de las Altas Cortes”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Jesús Ignacio García Valencia. 

Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1057 de 2010. 



 

 

 

 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 586 de 

2011. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 639 

de 2011. 

Autores: Honorables Representantes Jaime Rodríguez Contreras, Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta, José Edilberto Caicedo Sastoque y otros. 

VI 
Lo que propongan los Honorables Senadores 

 

 
MIÉRCOLES 7 DE SEPTIEMBRE 

 
 

 
Hora: 10:00 a.m. 
Tema: Presentación del proyecto de Ley No.094/11 Senado – 070/11 Cámara, 
“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal para las entidades territoriales”. 
Invitados: Ministro de Hacienda y Crédito Público, Juan Carlos Echeverry Garzón. 

 
COMISIÓN SÉPTIMA 

 
Hora: 10:00 a.m.  
Tema: continuación Tema pensional 
 
Citados: presidenta Instituto de Seguros Sociales, representante Legal Unidad de 
Gestión Misional - Cajanal en Liquidación, directores de CAPRECOM, Fondo de 
Previsión Social del Congreso – FONPRECON y presidente Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Ministros de  Hacienda y Crédito 
Público, Protección Social, superintendente Financiero de Colombia, director 
Departamento Nacional De Planeación – DNP- 
 
Invitados: Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social 
y contralora General de la República. 
 

RECONOCIMIENTO LÍDER POLÍTICO 

 
Hora: 6:00 a 8:30 p.m. 
Lugar: Salón de la Constitución 
 
El senador Camilo Romero, hace un reconocimiento al líder político social de 
Nariño, Heraldo Romero Sánchez. 
 
 
 

Hora: 8:00 a.m. – 1:00 p.m. 
Lugar: Auditorio Luis Carlos Galán 
 
Tema: Foro internacional sobre la Ley de Derechos de Autor, organizado por la 
Oficina de Derechos de Autor del Ministerio. 
 
Asistentes: ministro del Interior, Germán Vargas Lleras, expertos internacionales 
y los ponentes de la norma en el Senado.   

FORO DERECHOS DE AUTOR 

COMISIÓN CUARTA 



 

 

 

 

JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE 
 

FORO REFORMA A LA JUSTICIA  

 
Hora: 8:00 a.m. 
Lugar: Universidad del Cauca 
 
Tema: Con la presencia de altos funcionarios del Estado, se realizará un foro para 
analizarán los proyectos de acto legislativo “Por medio del cual se reforma la 
Constitución Política en asuntos relacionados con la justicia” y “Por medio del cual 
se reforman los artículos 78, 86, 116, 179 a 181, 183, 184, 228, 230 a 232, 237, 
238, 241, 254 a 257, 264 y 265 de la Constitución Política” (Reforma a la Justicia). 
 

FORO NACIONAL “MÁS BOSQUES” 

 
Hora: 8:00 a 12 m. 
Lugar: Auditorio Luis Guillermo Vélez 
 
Tema: La senadora Dilian Francisca Toro, realizará el foro “Más bosques”, con el 
apoyo de Colciencias y la Universidad Nacional, cuyo objetivo es dialogar entre los 
estamentos interesados para asegurar el establecimiento de una política de 
bosques eficaz que responda a la crisis social, económica y ecológica y especial 
que proteja la biodiversidad y los servicios ambientales de bosques. 
 
 
 
 
 
 
 

ESTA INFORMACIÓN ESTÁ SUJETA A CAMBIOS DE ÚLTIMA HORA Y 
PUEDE CONSULTARSE EN LA PÁGINA WEB WWW.SENADO.GOV.CO 

 
 
 
 

http://www.senado.gov.co/

